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y retrasos de los mismos con perjuicio de los in
tereses sanitarios o menoscabo del crédito del 
Instituto. El Director del Instituto podrá imponer 
las siguientes sanciones: 1.a Apercibimiento y 
amonestación privada; 2.° Apercebiiniento y 
amonestación de oficio leído ante el personal; 5.° 
Suspensión de suleldo, por una sola vez, en un 
año y no mayor de ocho dias la suspensión. De 
todas estas sanciones el Director dará cuenta a 
la Presidencia de la Junta y la última de las mis
mas se hará constar en el acta de la primera se
sión que la Junta celebre. Si en el periodo de un 
año hubiese lugar a repetir la tercera de las men
cionadas sanciones, el Director dará cuenta a la 
Presidencia para que por la Junta se instruya ex
pediente de imposición de mayor sanción al fun
cionario infractor.

En el expediente que se instruya se dará au
diencia al interesado

CAPÍTULO 111 

Disposiciones generales
Art. 24. Cualquier punto imprevisto en cuan

to a las funciones del Instituto, será resuello in
terinamente por el Director, dando cuenta a la 
Junta en la primera sesión mensual que se cele
bre a no ser que el caso fuese de una importan
cia tal, que reuniera una Junta extraordinaria.

Sub-brigadas
Arf. 25. Cuando el desenvolvimiento del Ins-
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